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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Veintiuno (21) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ingresa el Proceso Ejecutivo de mínima cuantía No.2022-00094 con memorial poder 

presentado por la Dra. SOCORRO JOSEFINA DE LOS ANGELES BOHORQUEZ 

CASTEÑEDA apoderada general de SYSTENGROUP en el que le otorga poder especial 

amplio y suficiente a las abogadas JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO 

identificada con la C.C. 1’022.436.587, MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO 

identificada con la C.C. 1’013.657.229 y a CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA 

identificada con la C.C. 1’032.442.834, para que asuman la defensa de la parte demandante 

dentro del presente proceso, de acuerdo con las facultades concedidas en dicho mandato. 

 

Así las cosas, en cumplimiento de la ley se procederá a reconocer personería jurídica a la 

abogada JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO como apoderada principal y como 

sustitutos a las doctoras MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO y CINDY 

TATIANA SANABRIA TOLOZA, teniendo en cuenta que por expreso mandato del art. 75 

del CGP., “En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de 

una misma persona”. – 

 

 

 Con fundamento en lo anterior, el Despacho;  

 

RESUELVE: 
 

RECONCESE, en aplicación del artículo 76 del C.G.P., personería adjetiva dentro de la 

presente actuación a la Dra. JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO identificada con 

la C.C. 1’022.436.587 como apoderada judicial principal de la parte actora y como 

apoderadas judiciales sustitutas a las abogadas MARLY ALEXANDRA ROMERO 

CAMACHO y CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

  
NOTA: Leticia, Amazonas; 22 de noviembre de 2022. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 101. – 
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